
    

FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Ref2: Estatutos de Clubs 
  

Cumpliendo las instrucciones de esa Real Federa= * E 150 7 ción, se remite adjunto, por cuadruplicado ejemplar, 
; (8 los Estatutos relativos a nuestro afiliado CLUB 

' DE FUTBOL CARREIRASCARRELRA= RIVEIRA> 
(LA CORUÑA) 

La C oruña,28 de Marzo de 1,982 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

O Secretario general 

0 3r. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID,
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. FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
DE FUTBOL 

Don RAMON DE LLANO LOPEZ, Secretario general 
á de la Federación Territorial Gallega de Fútbol, 

CERTIFICA: que el Club DE FUTBOL CARREIRA 

de CARREIRA=SANTA EUGENIA DE RIVEIRA(LA CORU 

cod 
figura afiliado a esta Federación Territorial 

desde el día veintidos de Mayo 
AR O RT A 

O a de mil novecientos setenta y seis 

Y para que conste, expide el presente Certifi 
cado en La Coruña a Veintiocho de 

  

marzo 
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de mil novecientos ochenta y 
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FEDERACION TERRITORIAL GALLEGA 
- DE FUTBOL 

9 4 8 3 2ef2: Estatutos anrobados por el C.S.De 

; Adjunto remitimos a ese Club un ejemplar 

| de los Estatutos actualizados del mismo, -- 

> aue han sido aprobados por el Consejo Supe 

rior de Deportes» 

' La Coruña,15de Febrero de 1.984 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Secretario general 

  
   



 



NORMAS GENERALES    
Articulo 12 El Carreira Club de Futbol es una Asociacion privada co: personali - 

? E dad juridicea y capacitadad de obrar,cuyo exclusivo objetivo sorna el nento y 

le practica ie la actividad fisica y deportiva,sin anino dd. Miau standose . 

en todo mon.nto ,en su funciomamiento,a principios d:imocraticos y estando so- 

metida a las Leyes y Reglamentos Deprotivos Vigentes,a las disposiones de la 

R.B.E.F. y a las reglas dela F.l.F.A. ; 

Articuño 22 “1 Carreira Clukb de “utbol practicara como principal modalidad 

deportiva ia de futbol y se afiliara a la Federacion Española ie Futbol que 

. sometera estos estatutos a la aprobacion definitiva del Consejo Superior de 

| Deportes.» 

51 Carreira “lub de Futbol practicara asimismo,las modalidades deportivas 

todavia en proyecto a cuyo fin funcionaran las secciones correspondientes 

que seran adcristas a las respectivas 'ederaciones Españolas. 

La Junta Birectiva podra acordar la creacion de nuevas secciones para la practi- 

de otras mod.lidades deportivas,dehiendo adcribirse a las correspondicWvntes 

“Ederáciones Esjanolas. 

Articulo 32 L1 Carreire “*lub de “futbol se sorete al rerinon del presupuesto 

y patrimonio ¿propio con las siguientes linitaciones: | 

a) Solo podran destinar sus bienes a fines industriales, conerciales,pro- 

fesionales o de servicio,o ejercer activicades de igual caracter,cuando los 1 

posibles rendimientos se apliquen integramente a la conservacion de su objetivo 

social,y sin que en ningun caso,pueda repartirse beneficios entre los asciados 

   

  

   
   

  
     

b)La totalidad de los ingresos se aplicaran al cumpliriento de los fines 

iles, : 
c)Podar fomentar manifestaciones de caracter fisico-deportivas dirgidas al 

publicoen general,aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las ac- 

tividades fisicas y deportivas de sus asociados. 

a)Li1 Carreira Club de Putbol polra gravar y enajenar bienes inmuebles, to- 

mo
 “ar dinero a prestmoos y emitir titrlos transmisibles representativos de deu- 

a Pp 
Y 

s o parte alicnota patrimonial,sienpre que curpla con los sicuiiocntes requi- 

s c
e
 

lo . 

rás A .o 
l. .ue tgles operaciones sean autorizadas por mayoria de dos terciso d- los 

socios presentes en la Asanblea General,Errtraordinaria. 

: Ss ue dichos actosno conpromeban de modo irrversible el patrimoniomde la 

“entidad o la actividad fisico-deportiva que constitutya su objetivo social.ITara 
A WAo 

qu adecuada justificacion de este extremo podra exigi¿se-=siempre que lo solici v 

ten como iiinimo el 5 por 106 de los socios de nucro=,el oprtuno dictaren econo-. 

ico actuarial, 

e Cuando se trete de tomar dinero a presta ic ¿1 cuz tie vw, erfor al 50% del 

presupiesto anual a que represente un porcentaje igual del valor del patrimo- 

nio,asi coro en los supuestos de enision de titulos,se requerira inforiue de la
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- de la Fedracio/ Española y aprobacion del fánsejo “uperior de Derortes, 

; 54. En todo caso,el producto obtenido de la enajenacion de instalaciones 

deportivas, o de los terrenos en que se encuentren,se invertiran intgramente 

en la construccion o mejora de bienes de la mismo naturaleza, 

Articulo 42 £l domicilio “ocial se fija en Carreira-Csapilla-"“iveira y en 
ed 

“case de variacion se dara cuenta al Consejo uperior de Deportes a traves de 

la R.F.E.F. 

'El1 Carreira “lub de Futbol tambien contara aon los siguientes locales e insta- 

laciones propias: té 

Campo de futbol reglamentario y vestuarios debidamente equipados para: 

equipo Jocal,arbitro y equipo visitante,apatte terreno anexo. 

articulo 5%. El ambito de actuacion del Carreira Club de Futbol para la practicti 

ANSITO TERRITORIAL 

1 

y fomento de sus activi es fisicas y deprotiuvas coincidira basicamente con el 

de su domicilio social,sin que ello suponga una limitacion de sus actuaciones 
e , 

E que podran abarcar todo el territorio nacional, 

DE LAS CLASE DE SOCIOS,ADMISION, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Articulo 69, El numero de socios sera limitado.La Junta virectiva podra suspen=- 

der,sin embargosla admision de nuevos socios cuando asi lo exijan razones de «f 

ro O de capacidad fisica de las instalaciocesslos socios Podrar sér de las st. 

ntes clases:ide nunero,yjuvoriles y de honor. 

¿rticulo 7%. berqui socios de nuvero todos los mayores de edad,que soliciten y 

satisfazan la cuota de ingreso establecida. 

Lós menores de dieciocho años de uno y Otro sexo,seran calificados cono so- 

cios juveniles,teniendo igual derecho al uso d las instalaciones sociales ue- 

disnte la cuota que se fije la Asamblea General y pasaran automaticamente a ser 

socio de numero al cuiwplirile :¡nayoria de edad, 

Seran socios dí honor aquellas personas a quienes la Junta Virectiva confie- 

ra: tal distincion y tendra2 puesto preferente en los actos oficiales del Club. 
Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos politácos corno 

tal,debe estar inscribo en el censo de A¿BEMEX aquel,al menos cor un año de 
anticiedad initerrumpidasoón su consecuencia el in»cribrise una persona a ús 
Club,se nara la acdvertencio for..21 de qe no adquiere aquellos derechos hasta 
que transcurra dicho termino. 

Identica antigliedad initerumpida de un año se precisa para ser elegido como 
Presidéñte o “irectivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad d+ todos los socios,sin discriminacion 
mor razon de raza, sexo, religion,ideologia o cualquier otra condiciom o circuns- 
tancia personal o social. 
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Articulo 82%.Los socios tendran lo siguientes derechos: 

a) Contribuir XXIAXXXKIXEsal cumplimienáto de los fines especificos del Club | 

b) Exigir que la asociacion se ajuste a lo dispuesto en la Ley General de la 

Cultura Fisica y del Depotrte,normas d. desarrállo de la misma y a lo establecido 

en el presente istatuto. 

-c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asdciacion y examinar su documentacianvprov in 

avion razonada da la Junta Directiva, quienes no podran negarlo. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno d:+1 Club... 

f) Ser elector y elegible para los organod de representacion y gobierno del EX 

NS: Ft empre que concurran los requisitos del articulo 7. 

son ovligaciones dr los socios: 

a) %¿bonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la Asmblea' 

ieneral. 

b) Contribuir al sostiniziento y promocion del deporte o deportes de la Sociée- 

, cade 

c) acatar cuantas disposioiones dictebla Asamblea úeneral,la Junta Directiva 

o los miembros de la misma,para el buen gobierno de la Asociacion. 

o YD a ye a, q. Y » > - 1 92. cara ser ad cuclgueira de Articulo jtico como socioyer sus modalidades, 

sera necesario; 

Solicitarlo ppr escrito dirigido a 17 Junta Directiva,indicando nomhre y ape- 

llidos,numero D.N.J. profesion y dire€cion. 

detisfacer le criota de insreso correspondiente, en su caso. 

O. naber sido expuls:do definitivamente, er virtud de expediente instruido con 

ahterioridade. | 

Artitulo 21092, Xa ce ndicion de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia». 

b) For falta do pago de las cuotas 
— 

EL OGTCALVA 

sociales durante tres meses conscutivos. 

c) Por acuerdo de la Jur ¿fuindado ej .Lalkes. de cariócior Y ¿NE 

2 v10 expediente ua snudiéncia d>-1 interesados. 

DI LOS BMRGAFNOB DE RES RESENTASION y GOSTERN 

Y ADNINISTRACION | 
| 

artículo 128,la ¿sambles “cneral.es el 0:xno0 a A A O TOS o 

* cítara Bt. co NA. TarPiCadOs <u0%. SOC CR Co: cia a MHoLOs 

eticulo 13%. ciendo el numero le socios no exceda de dos rmil,polran intervenir 

todos ellos directamente, 

Cuando- extodan de dos mil se eligiran ur ninino de treióbta ytres representan- 

tes por unidad de millar o fraccion y de entre ellos por sufragio libre,igual 

y secreto+Si no se computarar «dicho porcentaje la diferencia se cubrira 

te sorteo entre los 

dedian- 

esciados de cada millar rospectivo.
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- Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con quince días ue an 

telación a la fecha de la elección, uebiendo constar su aceptacion. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bianual, y deberán / 

interyenir, por tanto, en todas las asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraor 

dinarias, que se celebren en el período en que fueron elegidos. No podrán ser elegidos/ 

para el siguiente período bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obliga 

toria, 

Artículo 14. Formarán perte de las Asambleas Lenerales de Llubs además de la Junta Direc 

tiva y como Miembros de Honor: 

A. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un año inin 

terrumpido, siempre que no hubieran perdido la doncidión de socios con posteriori 

dad a su mandato. 

O 2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías de Honor, de Mérito 

o similares que no hayan perdido la cualidad de socios de numero, 

3. Los cien socios más antiguos. 

Articulo 15. Las Asambleas Generales, tanto “rdinarias como Extraprdinarias, qued rán / 

válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran a ella presentes la 

mayoría de los socios con derecho de asistencia. tn segunda, cuando asiste el 25 por cien 

to de los socíos con derecho ue asistencia; y, en tercera, y Última, cualquiera que sea 

el número de aquéllos con derecho de asistencia que esten presentes, 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días naturales de antelae 

ción a la fehca elegida, 

Articulo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa propia o 

a petición de la Junta Virectiva o del 10 por 106, al menos, de los socios. 

l. La Asamblea General se reunirá con carácter ordimario al menos una vez al año, al 

inalizar la temporada deportiva, para tratar ue Jas siguientes cuestiones: 

aj Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercicio, rendición de cuen 

tas y aprobación, si procede. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

Cc) Proyectos y propuestas ue la directiva. 

a) Proposiciónes que formulen los socios y que deberán ir rirmadas, al menos, por 

el 5 por 100 de los mismos, 

ej Huegos y PreguntaS. 

2, Veberán celebrarse Asambiea veneral txtraopdineria pe a la modificación de tsta- 

tutos, autorización para la convocatoria de elección de Presidente dÉé/ y de Junta 

Virectiva, tomar dinero a préstamo, emision de títulos representativos ue deuda O 

de parte de alícuota nekbtimonial, enajenación de bienes inmuebles y rijación de 1 

las cuotas de los socbos., 

eN DE LA JUNIA DIRECILVA 

Artículo 17. 
  

Sigue
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1. La Junte U1rectiva estaré formada por un número de miembros no interior a cinco ni su 
perior a veinte, al rrente de la cual, habra un rresidente y vue la que rormaran parte 
ademas de un secretario y un lesorero, un vocal por cada una ve las secciones ueporti 

vas reueradas, 

Ze El Presigente, y en su derecto, aquellos otros miembros que oetermine la Junta Virec- 
- tiva, ostentarán la representación legal del Club, actuaran en su nombre y estaran o- 

bligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la asamblea beneral y la / 
Junta Uirectiva. 

Y. Lorresponderán a la Junta Directiva bas siguientes atribuciones: 

a) manterner el orden y la disciplina en la Sociedad, sí como en las competiciones que 
se organicen. 

O b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando lo estime nece- 
sario, cumpliendo los acuerdos y decisiones ce la misma. 

Cc) Señalar las condidiones y forma de admisión de nuevos socios, esí como proponer a 
la asamblea General las antas de ingreso y periódicas que deban satisfacer, 

d) Redactaro reformar los Reglamentes de Régimen interior, fijando las normas de uso/ 
de instalaciones y las tarifas correspondientes, 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisbones que se creen, / 
el personal administrativo que pueda contratarse, así como organizar las activida- 

« des del Club, 

f) Formular inventario y balance anual, así como redactar le Memoria anual de la Socie 
dad, y en general, aplicar todas las medidas deportivas, económicas y administrativas 

al para proveer sobre el particular, exclusivamente hasta dicho límite, 

Artículo 18, 

. La unta Directiva quedará validamente constituida en primera conv catoria cuando con 
curran a ella la mayoría de sus miembros. En segunda, será suficiente la oncurrencia/ 
al menos, de tres de aquéllos, y, en todo caso, vel Presidente o Vicepresidente que - 
ostente su representación, 

2. La Junta Virectiva será convocada por su Presidente con dos días de antelación como mi 
nimo, a la fehha de la celebración, 

3. fa Junta Directiva queddárá también válidamente constituida puando estén presentes todos 
sus miembros, aunque no hubiese mediado convocatoria previa, 

Artículo 19, 

l. El lesorero de la ZJunta Viectiva será el depositario del Club, firrará los recibos / 
y autorizará los pagos y lieverá los Libros de Contebilided. En sus funciones porrá / 
ser auxiliado por personal administrativo del Ulub, 

2. Será obligación del I“sorero y sub$gdiariamente de la Junta Virectiva, formalizar, du- 
rente el primer mes de cada año, un balance de situación y las cuentas de ingresos y 
gastos, que se pondrán en c«ncimiento de todos los asociados, a través del medio o for 
ma que seconsidere más oportuna por la Junta Directiva, 

  Sigue:;;
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3. El Secreterío ue la Junta Directiva cuidaré del archivo de la domumenteción, redac- 

tará cuantos documentos afecten a la marcha administrativa de la Asociación y lleva 

ra el Libro de Hegistro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizerse los sitemas registrales genealmente aceptados, 

$ DEL REGIMEN ELEETORAL 

_Artículo 20. La elección del Presidente y demás cargos directivos del Club, bien en can 

didatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio libre, igual y secre- 

to de todos los socios con derecho a voto. 

Las candidaturas pra Presidente de Úlub o miembros de su Junta Directiva deben ir pro 

movidas, al menos, por un número de socios con derecho a voto equivalente al 1U por 100 / 

e: ellos, si lo fueran en número inferior a 10,000, que se incrementará en un 2 por KLOO / 

sobre el exceso si qug aquella eifra fuera sup-rior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos seran reelegibles, 

Artículo 21. Además de lo que esteblece el Artículo anterior para la elección de Presi-/ 

dente y en lo que se refiere a los representantes o compromisarios del UÚlub, aplicará las 

normas dictadas a este efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO 1V 

DEL REGIMEN DUCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del Club constará de los siguientes slibros: de Aso-/ 

ciados, de Actas y de Contabilidad, 

tinto 23. En el Libro de Hegistro de Asociados, deberán constar los nombres y apelli- 

dos de los socios, su documento Nacional de Identidad, profesión y, en su caso, los car- 

gos de responsabilidad, gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. Tambien 

se especificarán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los car- 

gos eludádos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que celebre la Asamblea 

beneral y la vdunta Virectiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y 

acuerdos adoptados. Las Actas, serán firmdas, en todos caso, por el rresidente y el secre 

tario. 

Artículo 25. En los libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio como los derechos 

y obligaciones, € ingresos y gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia 

de aquéllos y la inversión o destino de stos.
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LAPÍTULO Y 

DE LAS SEULIUNES IDEPURTIVAS 

Artículo 26, btuando la Junta Directiva »acuerde la práctica de una nueva modalidad 

deportiva creará la sección correspondiente, que deberá ser atiliada a la Federación que/ 

proceda, 

Artículo 27. Lada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la práctica de la / 

modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y superior dirección de la Jun- 

ta Directiva. 

CAPITULO VI 
De LA EMISION DE TITULOS DE UEULA 

O O De PARTE ALICUUTA BA1RIMONIAL 

Artículo 28, 

*. El Club Leprotivo Carreira L.rt. podrá meitiír títulos ue deuda o de parte alicuota pa- 

trimonial, $1 así se decige en Asamblea General Extraordinaria convocada al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29, 

1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Úúlub, en el cual se 

anotarán las sueesivas transferencias, 

2. n todos los títulos constará el valor nominal, la fehca de emisión, y, en su caso, el 

interés y plazo de amortización, 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrén ser suscritos por los asociados, y su po- 

Aa no conferirá derecho alguno especial a los mismo sín que su posesión implique pa- 

a aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de los inter”ses establecidos con 

forme a la legislación vigente, 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán ssimismo suscritos por los a 

sociados. EYn ningún caso estos títulos darán derecho a la percepción ue oividendos o bene 

ficiosl 

Artículo 32. Los títulos ue deuda y parte alícuota patrimonial serán transferibles única 

mente entre quines tengan la condición de socios según las condiciones que, en cada caso, 

establezca la Asamblea beneral. 

CAP11ULGU VII 

DeL HeblmEN  DESCIPLINARIU 

Articulo 33, 

1. A los efectos dispiplinarios en relación con los asociados, será de aplisiación direc 

ta - ent tanto en cuanto Ál la Junta Directiva no haya sometido a la Asamblea Leneral 

y aprobado por ésta, un reglamento específico- lo dispuesto en el Heal vecreto 11 / 

2690/198U, de 1/ ue octubre sobre Hégimen Viscipligerio Veprotivo. 

    Sigue
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     2. El órgano a quien corresponde ja potestao disciplimariea es la Junte Virectiva. 

3. En touos caso será preceptivo, para imponer cualquier sanción, le instrucción de expe 

. diente con audiencia del interesado. 

CAPiTULU VIi1 

REFURMA DE LUS ESTATUTOS 

Y DIsOLuctIO0N DE LA SULIEDAU 

Articulo 34. Los presentes Estatutos sólo pourán ser modificados, reformados o derogados, 

por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, convocada al efecto, ad ptado por ma 

yoría úe dos tercios. 

a La reforma de estos etstatuos seguirá, con respecto al Registro de Asociaciones veporti 

vas, los mismos trámites eoministrativos que para su aprobación, y en todo caso lo esta-/ 

bleciuos en el ñeal vecreto sobre clubs y Federaciones. 

Articuio 35. El ulub veportivo L_rreira G.F. se extinguirá o disolverá por acuerdo de la 

Junta virectiva, ratificado por la Asamblea beneral extraordin ría que se celebrará a tal 

tin, por un mínimo de las dos terceras partes ue los socios asistentes. 

Articulo 36. Ulisuelto el Carreira L.f. el remanente de su patrimonio social, sé lo hubie 

re, revertirá a la coléetividad, a cuyo fin se comunicárá tal cisolución al ¡gonsejo vue 

rior de Deportes, Federación y Entidau lerritorial correspondiente, que acordará el ees- 

tino de dichos bienes que deberán ser dedicados al romento y desarrolio de actividades / 

tísico-deportivas., 

EL PRESIDENTE El 
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De 1 Aprobados, de conformigad.con lo dispuesto en 

Papaztado d) del art. 7.” del. Real bario: E por 
          

    

    

          
      

     

Madrid, -- e Tos 

VEL JEFE DE REGISTRO DE ASOCIAOIONES 
Y FEDERACIONES DEPORTIVAS, 

m Pedro Cristóbal += 

     



 


